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LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 
Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional 
de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0 
 
 

AUTORIZA A 
 
 

El Instituto de Desarrollo Urbano IDU el uso de la lista de elegibles para la elegible ALBA 
LUCIA MELLIZO VILLANUEVA identificado (a) con cédula de ciudadanía Nro.52536892 quien 
ocupó la posición VEINTI DOS (22) en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 137469, 
denominado Secretario Ejecutivo Código 425 Grado 3, con ocasión a la renuncia del 
nombramiento en período de prueba del (la) elegible Marcela Ibonne Rodriguez Ruiz. 
 
 

 
Analista: Sara Paola Rodriguez Diaz-Profesional Universitario. 

                                                           
1 Modificado por el artículo 1 del Decreto 498 de 2020 


